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ADVANCE \Y 252.30SÉPTIMA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Viena, 5 a 7 de diciembre de 1995


PROGRAMA PROVISIONAL ANOTADO

Tema 1.
Apertura de la Reunión
1.
La Reunión se declarará abierta a las 10.00 horas del martes 5 de diciembre de 1995 en el Austria Center Vienna.  La inscripción de los participantes comenzará a las 9.00 horas.

2.
La Reunión será precedida por una reunión preparatoria que se celebrará en el mismo lugar del 28 de noviembre al 1º de diciembre.  Dicha reunión preparatoria empezará a las 10.00 horas del 28 de noviembre, y la inscripción de participantes dará comienzo a las 9.00 horas.

Tema 2.
Cuestiones de organización

a)
Elección del Presidente, tres Vicepresidentes y el Relator
3.
En el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal se estipula que:


"Al comienzo de la primera sesión de cada reunión ordinaria se elegirán un Presidente, tres Vicepresidentes y un Relator entre los representantes de las Partes presentes en la reunión.  Las personas elegidas formarán la Mesa de la Reunión.  Para la elección de la Mesa, la Reunión de las Partes tendrá debidamente en cuenta el principio de representación geográfica equitativa.  Los cargos de Presidente y Relator de la Reunión de las Partes estarán normalmente a rotación entre los cinco grupos de Estados a los que se refiere el párrafo 1 de la sección I de la resolución 2997 (XXVII), de 15 de diciembre de 1972, por la que se estableció el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente".
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4.
En la Sexta Reunión de las Partes ocupó la presidencia una Parte del Grupo de Estados de América Latina y el Caribe y el cargo de Relator una Parte del Grupo de Estados de Europa oriental.  Aplicando el principio de rotación, según el orden alfabético inglés, entre los cinco grupos de Estados a que se refiere la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General, correspondería presidir la Séptima Reunión a una Parte del Grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados y ocupar el cargo de Relator a una Parte del Grupo de Estados de América Latina y el Caribe, salvo que la Reunión decida otra cosa.  Las tres vicepresidencias corresponderían a los Grupos de Estados de África, Asia y Europa oriental.


b)
Aprobación del programa
5.
El programa provisional se distribuye con la signatura UNEP/OzL.Pro.7/1.


c)
Organización de los trabajos
6.
La Reunión tal vez desee desarrollar su labor en sesión plenaria y determinar un calendario concreto para las deliberaciones sobre los temas del programa.


d)
Credenciales de los representantes
7.
De conformidad con el artículo 18 del reglamento de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal, las credenciales de los representantes deberán presentarse al Secretario Ejecutivo de la Reunión, de ser posible dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de la Reunión.  De conformidad con el artículo 19, la Mesa de la Reunión examinará las credenciales y presentará un informe al respecto.

Tema 3.
Examen del informe de la Directora Ejecutiva del PNUMA
8.
En el informe de la Directora Ejecutiva (UNEP/OzL.Pro.7/3) se presenta un resumen del desarrollo de la aplicación de las decisiones de la Sexta Reunión de las Partes, así como de la ratificación y aplicación del Protocolo.  En el informe se proponen también posibles medidas relacionadas con:  ulteriores ajustes y enmiendas del Protocolo; los exámenes en virtud del párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo y el párrafo 4 de la sección II de la decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes; los informes de los grupos de evaluación de conformidad con el artículo 6 del Protocolo, los usos esenciales de sustancias destructoras del ozono; el uso del sustancias controladas como agentes de procesos; y los usos analíticos y de laboratorio.  Entre las demás cuestiones que se contemplan en el informe cabe citar:  la aclaración del significado de las aplicaciones para "cuarentena" y "previas al envío" para el control del metilbromuro; el informe de los grupos de evaluación sobre viabilidad técnica y económica y las repercusiones ambientales, científicas y económicas de las alternativas a los HCFC y el metilbromuro; las "necesidades internas básicas"; y otras cuestiones debatidas en las reuniones 11ª y 12ª del Grupo de Trabajo de composición abierta.  En el informe se pide también a las Partes que elijan a los miembros del Comité de Aplicación y del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que sea necesario, así como a los Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta.

Tema 4.
Informe de la Secretaría sobre la información facilitada por las Partes de conformidad con los artículos 4, 7 y 9 del Protocolo de Montreal y el informe del Comité de Aplicación
9.
El informe de la Secretaría sobre la información facilitada por las Partes de conformidad con los artículos 4 y 9 y los datos comunicados por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal se distribuye con la signatura UNEP/OzL.Pro.7/6.  El informe del Comité de Aplicación se envía a las Partes con la signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/10/4.

Tema 5.
Examen del informe de la presidencia del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal
10.
El informe de la presidencia del Comité Ejecutivo figura en el documento UNEP/OzL.Pro.7/7.

Tema 6.
Informe financiero correspondiente a 1994, presupuestos revisados para 1995 y 1996, y proyecto de presupuesto para 1997 del Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal
11.
El informe financiero correspondiente a 1994 figura en el documento UNEP/OzL.Pro.7/4.  Los presupuestos revisados para 1995 y 1996 y el proyecto de presupuesto para 1997 figuran en el documento UNEP/OzL.Pro.7/5.

Tema 7.
Fecha y lugar de la Octava Reunión
12.
De conformidad con el párrafo 2 del artículo 4 del reglamento de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal, la Séptima Reunión de las Partes habrá de decidir la fecha y el lugar de celebración de la Octava Reunión.
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